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1. Disposiciones generales

2. DEFINICIONES

3. PETIC10N DE HOMOr.OCMC/ON

3.1. La petición de homologación de un 111;)0 di:' vehu!uJü,
f:n JQ que t'eapec.ta a. la Umit,ación. de };I$ tlmL,io:neR de g-ase8

WIltlUnmeurw..a. prooeden~a del motor.. ¡;e pt'tisental'á poto el
construct.or del vehíCulo () SH :repreae1'l.ta.nte tlebidarne.nte lü'i'ev

dItado.
3.2. La petición Re acompafHJ::rá d(1' Jos d~üü.o;, dO('1Itl11entns f>

tndical;iones sigui~ntes, por triplicado:
3.2,1. deRcrlpción del tipo de moror que c,)nlprf'nd~l túdB:~~

las iUdicaciones ql1e fig-unm en el anexo 1;
:1.2.2. dibujos de la cámara ele eombll"tión y df'l pii:>tún, com

prendidos 10.." regmento:,;:
3.2.:~. elevadón maxlma df' las V:.Uvlllns y :l1lgu1(ls Je iJjJt'r..

tura y de cierre referirlos a los puntos muerto-s
:3',l:t4-. indicaciones r8111tivasal vehículo q\l-e figlll'lUl e.n el

anexo 2,

ACUERPO ue 20 d~ ma-r~o de 151[18 relativo a ~a

4doppión de COlHZiciones unciformes. ds 1.OlUOJQ9d
eión 11 al rewnODimiento Y6Ctpr()oO de ia homologa
ción de piezas y equipos para vehíeul~ a~,tQmóviles.

.Reglamente) numerp 1:1 pUra an.e~OlJa1' al Acuerdo.
Pre$cripc,c:mes uni!qrmsl I'Blatw48 a la homologa
ci6u tie llenícu10a fQUiP4UOS con mo-~or de en~n

nido por cntspa en lj) qtte se renerf!, « la$ emisio
nes por el motor de r¡"Se~ contaminante,,>_

1. CAMPO DE APLICAClON

EH ,presente Reglamento se ap.Hcu: a la:> enusiones de gases
contaminantes prooedelltea de los motores con encendido por
chispa que se montan en los- vehículos automóviles, se exclu
yen 108 vehículos a.utomóviles de do.'§ o tr-es ruedas cuyo peso
máximo sea inferior a 4<lO kilogramos Y/Q en lQs que la velo.
cIdad máxima por construcción no aleance 50 kilómetw::;!hof3..

(1) 1 ¡¡ara. la Revt¡b!i('l'j. pcqtlNÜ de Al{':m~n1a, 2 para f'tan
¡;ia. :3 Pftt';~ It~lIHL 4 pura los l'ail'>f!s Bajús. 5 pafi:l. Sllecla. 6"'par~
Bélgic<\, '1 ¡Juna. Hungt'ü-l,a pura ChecoRlovaqula. }) para Espa_
Ú9, 10 para Yugo¡,¡h1via y 11 para Reino Unl<l.o; las cifras 8lguien..
tf;'1>i S¡¡¡'l'á.ll asl¡¡uadalJ a t(ls tielIlfLq pal,ees 8e'J(ún el orden cronQlg,lco
de su nttflcnci6n ticl ((A('.twrdo l'elaHvo Q. l{l. ai1Q:¡wlól,l de ~W"U.
Clúnes nn1fol'mes de hOIllologaelón y al rM:Onoclm1ento recípfQCO
de la homolngadón Lt~ bqulpoS y Pte.z.as para. Vthf..cUlos autonl.ó
vtl~$-» C> qe ~tt adh~16u ~ este ACQ6l:(JO, y las ctt'fAS Mi ~g-.~f::
serán comunicadas por el Secretario general de. ÜL OJ'aa.. ..
de ¡liS NaClOn€$ UruOa:'. a la", :¡;rane'il rontrattl)),tAffi del Acuerdo.

5. ES'PP,('IF{('ACJONFS y ENSAYOS

:LL Debt-rá r_H't'sentar,'3C \la vehículo H'prtlSi:lntat;ivo del tipo
dü vehb.llü que se ha <le homologar al servicio técnico ·encar
gago de- lo!) ~nsas.1Qj tia 11omo1ogacióll para lo..q ensayos prevIs
to." e-n ("1 y.úITllfo ,5 del present€ Reglamento

4. flOMOLOGACION

4.1. Cwmdú el tipo de vehículo preR<>1l.tlldo a homologación
t'n apUeficióil d€'l present-e Reglamento cumple las prescripcio
nes de los párrafos 5 y 6 siguiente>;, ~r- concede la homologación
pura este tipo de vehículo.

4.2. Cada homologación implica la asignación de un núme
ro de ,homologación. Una misma Parte contratant..e n() podrá
asignar este número a otro tipo de vehiculo.

4.:3. La tJ.0IDQ1ogaCiÓ\1 o qeneg¡:tción de hPll1010gación de un
tipo de vehiculo, en aplicación del presente Reglamento, se ce
munic.u';1. a las Parte::: del Acuerd.o que apliquen diabo Regla
mento por medio de una ficha, conforme al modelo del anexo 2
de- este Reglament.o. y de dibujos y esquemas suminiStrados
por el petídona,rio de la homologación en formato máximo
A4 (210 >~ 297 milímetros) o doblados con arreglo a este, for·
ll1<>.to y ft eBcalu, adecuada.

4.4. En todo vehículo, conforme ;.,¡ un tipo de vetuculo bo
molügado en :l,plicac¡óll del presente Reglamento, se fijará de
manf'ra viSible :}f en lugar fácilmente aeoesible, irn:lioe8ldo en la
ficha de h0l1101oga·ción, nTIn marca de homologación interna
ciona 1, cornpuestll~

4.4.1. d~ un l!lrcuio, f!ll. cuyo ilHcrior figura. la letra «E» se~

gurda del ItÚm¡:>cm d¡si'inUvo d1"l p:¡,¡;:, qlle lJay:r. expedIdo la hOo
mologanión (11;

.j. 4,~, del nÚ¡nlerO dl:'! present.1.ol Reglamento, seguido de la.
letra «R». d~~ un guión S' <.le:l núrn('f.f) de homOlogación, situados
debajo del eí'::CllJO.

4.!i La marea df' hllmnlO?;<;c;Úll Ud.)f'I-;1. ¡,;{,r netamente 1egl
bIt" f' inde\.evle.

4.6. El aneXlj ;{ dd presente Heglronemo muestra un ejem
jJ)(¡ <3d {'SqlJf>nl::t de he mu.n:a de homologación.

5:.t L El vehieulo '~~ somet.f'l'~'l a enaayos de 10;S tres tí;
1)(íil, I, JI sr nI, .'i'?gún Hl e'4tegol'ía Y COIl!Q:rflle Be indica a con
línua(Jión;

5.2.1.1. R4sajJo del tipo 1 lcompl'obl\.tü{m de los eontamina.n..
les emitidos -('MUO térmlrlQ macUo en ,..ona urbana oongeatio
[¡ü{h,t despw~s lltl UB ¡,U'rl;Lnque en frio).

f).2.l.Ll. Eiste f'Uf;¡a,yo clelwrá tl'feotua.rsa eH todos los ve1úeu~

lús índicad(IS {'H ('J púrrat'o 1 y cuyo pesQ máxirho no palie
de 3,a w1Wladas.

S,2.1,1.:t :r¡1 ve1tículo St~ /:ulof:a sot;re l.ut 1Jan,L.'O dinamomé~

t ti<.:O provLsto de- un freno y un vollll).te de Inercia. se efectúa
sin interrup<'¡óll un t~n3:lyo de trece minutos de duración total,
{:ompu~8to dt· ('lhtt l'O cidüH. Cadit dr10 se compOne de 15 mo-

G.~~. DESCR!prlóN H~ L08 fN8AYC.S

;;.1. GENRR,c"I mAm's

Los e1elllf'utt.•;$ .sus('elltilJle:, {le int!llir en las emls10nes eJe
gases contaminantes deberán concebirse, construirse y m9Il.tar~

se de t.al fQuult que ei vehlcnlo Ptteda cumplir las pre$cI,'jpel~

nes. dei ptt'~'I€nre :R.eg-lamento en condiciones nQrm\lws de \l.t111
zttC'ion. y ;;l. f)f';,!lf tIt'- 1:;;7; v"¡braetones. 1;t las flUí!' Pu«t~ eatar
:-:lrnn~t1..(h).

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

A los efectos del presente Reg'lamento. ~+, t'nHencte;

2.1. por «homologa:ción del vehlculo», la llOmoJogacióll de
un tiuo de vehículo en lo que respecta n lit limitación de las
emisiones de gases contaminantes procedentes del motor;

2.2. por «tipo de vehícl.lIo», 10A vehículos Jtutomóvile~ que
no pt't:lsenten entre enea diferencias esenc.tales: que pueden re
ff>rirse pn.rticulamlf'.nte a los siguientes punt-os:

2.2.1. inercta equivalente, determinada en funcU:m df'l peso
de referencia. tal como ae pu'scrIbe en el plUTUfo 5.2 del fine-
xo 4 del presente Reglamento;

2.2.2. características del motor y del vehículo definidas en
Jos puntos 1 al ti y 8 del anexo· 1 Y en el a,nexQ 2 del presenTe
Reglamento:

2.3. ppr «peso (le referencia», el pero del veiüculo en el'den
de marcha aumentado en un peso alZ!l.dQ de 120 kilogramos.
El peso del vehiculo en orden de marcha es el corr&'q)OIldiente
al peSQ total en vacio con t.odos 19& depÓ$ítos llenos, s,alvo el
de carburante, que estará a medio llenar, el lltUlnje de hordo
y la rueda de repuesto;

2.4. por «eárt,er del moton), las capacid:idt:-p. f'xistentf's en
el motor o en el exterIor del mismo y unídas al eárteer de
aceite :por conduct,{)g int~'lOS o f'xterno~, por' '1Q!.? CHüli"!> pue
dan chtrtllar los gases y vapores;

:l.á. por «gases contaminantes), .-.\ múnóxitlú {li: curhonu \}
lQS hi~ocarburo..q;

2.6, pOr «PeSO miÍxUuQ», el peS(.} ln¡lximo tr-cni9aJIlepte ag
1ll1s1ble ct~larado por el CCtllstructOl' ¡este peso pl'e4e ser supe·
rtor {;i.l «peSo rnúxímo» u,tltorizado por la Adm1njstra(.'i(ln na
ciqna;li.

1" Ir
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en la cual x es uno cU&lqujenr. de(1) S' =

-
,MUa. de

Peso de referencia monóxldo Masa de
Pr deca-rbono hidrocarburos

~kllogramos) (gt'aDlO$})Or (gramos por
ensayo) ensayo)

L, L,

Pr:< 750 120 10,4

700<Pr< 800 131 10,9

--"._.-
650 < Pr <: 1020 140 11,3

---------
1020 < Pr <: 1250 161 12,2.

1200 < Pr <: 1470 182 13,1

1470 < Pr:< 1700 203 14,0

1700 < Pr :< 193(J 223, 14,8

1930 < Pr::;;::: 2160 244 1&,1

2150<Pr 264 16,6

n-l
10'3 n reSUltados individuales

7.3.1.1. Si la masBl de monóXido de carbono o la. masa de
hidrocarburos proctuelda pOr· él vehieulo tomado en la serie es
superior a 1<>8 Imites L, y L, que lJ""<'e'ien, el constructor tiene
la pOSibilidad de liollcltll" que se efectúen n>edldas l!ObI'e una
muestra de vehieulos tomados en_la. serie que contenga al ve
hienlo lomado In\c1lLlmente. 1;1 QOUBtructor fijs la Importan
cIa. n, de la muestra. Sé determina entonces. para cada gas
contatntnante,.la media arItmética; ~de los resultados obteni·
dos sObre la muestra.. .así como la desviación tipo S (1) de la
muestra. La produeclónde la~ Be conSiderará conforme 51
se c.U1!nple la condición siguiente;

x+k'S<L

L = va.lor limite presC1;"ito en el párrafo 7.3.1 para: cada gas
contaminante considerado.

k = factor estadístico dependiente de n. dado en la tabla Bi~

gulellte:

6.~. La confirmae1ón de la homologaetón o su denegación.
con ílldlcaclÓll de. las .modlllcaclones, se comunicará. a las PaT
tes del Acue:td.o· que .aplican el presente ReglamentO, conforme
al procedimiento indJeado en el Párra10 4.3 anterior:

7. CONFORMIDAD DE LA PRODUCOION

'l.l. Cua:J.quier veh1eUlo q\Ie 'lleve una marea de nomologa~
ción, en apl1cacióndel presenf.eReglamento. deberá ser con~

forme al tipo de. veh1culo homologado eneuanto a lose1emen
tos que tengan· tnf1ueneia en 18 emisión par el motor de gases
contaminantes

7.2. A fin de v-eriflc$l' la confon:n.tdad ex1g1daen el páITa~

fo 7.1, se tomara en 19 serte un veh1culo que lleve la marca
de homologación en apllca.clÓll.de1 presente Reglamento.

7.3. como regla general. la OQnformidad del vehículo oon
el tipO homologado se eom:prob&rá, SOMeta base de la descrtp

"ción 'dada en la t1cha·de homologaciÓn y' SllSEeXOB, y Si fuese
necesario. se soine~' UD vehieUloa los ehsayos de los ti4
pos 1, I1 Y nI mene1onadosen el párrafo 5.2 o a algunos de
estos ensayQS.

7.3.1. En el ..ensayo del tipo 1• .efectuado SObre un veh1culo
torn.a4oen la serie. las masas de mop.óxido- de carbono y de
hidrocarburostned1das no debérá,nsobrepasar. respectivamen~

te, 1.. "",ntldad.. L, y L, <ladao en la tabla s1~u1ente:

dos (ralent1. aceleración. velOC1dadestabiliZada, dece~eracl6n,. .. ).
Durante el ensayo se recogen loa gases de esca.Pe .en uno o
varios sa.coo. Los gases Be a.naJjz8n. y se mide su volumen· al
terminar el·.periodo de nenado.

5.2.1.1.3. El ensayo se realiZará según el método descr1to ·en
el anexo 4 del presente Reglaznento. .Losmétoc:los de recogida
y de análisis de los gases deberán ser lO8prescrl00s. Pueden
aprobarse otros métodóa sI se reconoce que dan resultadOs
equivalentes.

5".2.1.1.4. Las maSas de monóxidó de carbOno Y. de hidrocar
buros obtenidas en el ensayo deberáA ser inferiores a los va-
lores que figuran en la tablasigu,iente. según el peso de rete
reneía del veh1cUlo:

5.2.1.2. Ensayo del tjpo JI <comprobación de la emisión de
mo-nóxido de carbono. al régimen de ra.lenti).

5;2.1.2.1. Este ensayo debe efectuarse :pa:ra todos los vehlcu~

los indicado.... en el párrafo 1.
5.2;1.12. El contenido en VOlumen de. monóxido de carbOno

en los gases de escape ettUtidosal :régiménde r8lentí no debe
pasar de 4,5' por 100.

5.2.1,2.3: La _pelón que precede será oomprobada en
el curso de un ensayo· realizado 8egún: el método desCrito en
el anexo· S del presente Reglainento.

5.2.1.3. En-sayo del tipo lII(cotnprooaclón de las eclÍSíones
de gases del cárter) .

5.2.1.3.1. Este ensayo 'del'>erQefectuarse en todos los veh1cu~

los indicados en el párrafo 1, con la excepción de aquellos cuyo
motor sea dé dos t1emPoscon·oomuresiób. é:n eL-cárter.

5.2.1,3.2, La mll.'la de !cB. hld!'OQa<l>\Irooeont<mldOs en los
gases del cárter no reaspirados pot' él.l1lotordebe-$T inferIor
a 0.15 por 100 ,de la masa. -de carbul'ante .consUmido· pOr el
motor.

5.2.1.3.3. La prescripciánCj;ue precede. será comprObada en
el curso de tul ensayo realiZado 8egt1n el rnétooo descrito en' el
anexo 6 del presente ReglamentO.

8. MODIFICAOIONES DEL TIPO DE VEHICUI.O

6.1. Cualquier modiflcación·del tipo.de· V'ehiculo será pueg,.
ta en conocimiento del servicio~tivoque llaya con·
oodido la¡ homol-ogaclón del tiPO. de veh!CUlo. E$te servicio po.
<irá. entonces: .

6,1.1. bien considerar que las modificae~onesreaJízadnano
tendrán influencia desfavorable nota~ y. que en todo caso el
vehículo todavla. cumple las prescripciones. I

6.1.2. bien exigir una nueva.' acta. de;lservle1otécnioo encar~

~xado de los ensayos.

Masa de I Masa de
Peso de· referencia monó:iCldo n1cIr-ocexburos

Pr deca.rPono (gramOs. por
(kll0lil'amos) , (gramoa .por ensayo)

ensa;vo.
-----~-----

,Pr<:, 750 100 8,0

- - ------
750<Pr< 800 1011 M

----~~-~--_ •..-

H:5O < Pr <:: 1020 117 8,7
-_.__._.- ---_.,._..._-

1020 < Pr :< 1250 134 9,4

---- -------
1250 < Pr:< 1410 152 10,1

-
1470 < Pr :< 1700 169 10,8

1700 < Pr:< 1930 188 11.4

-----_ .•-
193Q,< Pr < 2150 200 12,1

-
2150 <Pr 220 12,8

-.----------- -~-~-rl1181,111••;111'
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0,198

¡ lO------

:!9jullo 19141

5 6
_7_1

8 I 9
. -

0,421 0.376 0,342 I 0,317 0,296

14 16 16 I 17 18I._- -----f--
0,233 0,224 0,216 I 0,210 0,203
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__ Q ¡ 9 ¡__3__ 1 4__

___t I_,,;:0,:;.97;.:,3_! 0.013 i_,;;0',,;:48;.:,9_

.. 11 11 12 _11 __13__

k 0,265 0,263 0,249

Características esenctaJes del motor y dat01'" ,....lllHvo¡:¡
a la realización de los ensayOl' (1)

l. DEsCRIPCIÓN DEL MOTOR.

9 NOMBRES Y.DIRtCClONES DE LOS SERVICIOS TEC
NleOS ENCARGADOS DE LOS ENSAYOS DE HOMOLOGA

CION y DE LOS SERVIOlOS ADMINISTRATIVOS

Las Partes del AC"Jerdo que aplican el presente Reglamento
comunicarán a la Secretaria de la Orgmn.ización de las Nac1o
nes Unidas los nombres Y. direoolQne:s de los servicios técnicos
encargados de los ensayos de homologación y de !Q8 ietvle10a
administrativos que expiden la homolop.ción y a los cuales
deben enViarse las fichas de homologación y de denegación o
de retirada de homologación emitIdas en los otros paises.

ANEXO 1

0,860
510;:>20 k= __,,-,,-

7.3.2. En los ensayos d.e.l tipo n o del tipo In efectuados
en un vehículo tomado en la Série. deberán -cumplirse las con
dici<mes preserita:s en los párrafos. 6.a.lJJ:.~ y i.2.1.3.2.

8. SANCIONES POR DISCONFORMIDAD
DE LA PRODUCCION

8.1. La hornologae16n expedida para un tipO· de vehículo
en aplicaeión del presente Reglamento puede ser retirada si no
se cumple la CQndlción enunc1a4a. en el párrafo 'l,l () ~1 eJ o
los vehículos tomados no han sufrido con éxito las verificaclo-
nes previstas en el párra:fo 7.3.

8.2. En el caso en que una Parte del Acuerdo que aplique
el presente Reglamento retirR8e una homologación Q.ue hAya
concedido previamente. dicha Parte informará a las otras Par
tes contratantes que apliquen el presente Reglamento por me
dio de una copia de la fidm. d~ hom()logación que ll",e cW
final. en letras mayúsculas, la mención. firmalda y fechad&.
«homologación retirada».

SISTEMA DE ESCAPE.

\ Curva de g_oto de
/ carburante en fun-

I
ción del caudal de
aire (2) (3).

Reglajes (2).
P a s o s de' carburante \
(Olcleurs) ~ I'
Pasos de aire .
Nivel en la cuba o bien

::~~:\Z~=~:·:::::::\
................................... '
Stárter manual/automático (2.). Reglaje de ciene (3)

Descripción y esquemas , .

DATOS ADICIONALES REFERENTF.S !I. LAS CONDICIONES DE LOS

ENSAYOS,

PRES'l'AClONk9 DEL MOTOR.

Velocidad de rotación en régimen de ralentl .
revoluciones por minuto (3).
Velocidad de rotacIón correspondient.e aL régimen de
potencia n1itxima r.p.m. (3L
Potencia máxima CV/HP (3) USO"'BSI..
CUNA-DIN-IGM-8AE-UNE. etc'> (2).

...................................,............ . , , .
Inyeetol'(es).
Marca .
Tipo .
Tarad.o ba.res. (2) (3) o diagrama camcte-
rlstico (2) (3) , .

ENCENDIDO.

Distributdorf€!».
Marca _., ! ..•
Tipo _ .
Curva de avance al encendido (3) ~ .
Calado (3) , , ; .
Abertura de los contactos en _ ; ;

Juegos de ref('rencia y/o de J"eglaje (2) ; .

Bomba de alímentación.
Presión (3) _.• o diagrama canl,cterist1co (3)
Por dispositivo de inyección (2).
Bomba,
Marca
Tipo .
Caudal mm' por embolada a .. ; r.p.m.
de la bomba (2) (3) o diagrama característico (2) (3)

LUbricante empleado.
Marca _ .
Tipo ,. ., _ .
(Indíquese el porcentaje de ace-ite en el carburante. f'-11
su caro,)
Bujias.
Marea ;: .
Tipo .
SeparaciÓll de los electrodos .
Bobina de encendido.
Marca .
Tipo ._., , .
Condensador de enct"-ndido,
Marca _ .
Tipo , .

DISTRIBUCIÓN.

. Levantamientos máximos de las vúlvulas y ángulos de
apertura y de cierre referidos a los puntos muertos

3.JI.1.5.

3.2,2,
3.2.2.1.
3.3.3.1.1.
3.2.:1.1.3.
3.3.2.1.3.

7.2.
7.2.1.
7.2.2.
7.2.3.
7.3.
7.3.1.
1.3.2.
7.4.
7.4'.1.
7-4.2.

7.1.
7.1.1.
7.1.2.

4.1.

4.

7.

fU.

3.3.2.3.
3.3.21.3.1.
3.3.3.3.3.
3.2.3.2.3.

3.2.1.3.
3.U.3.1.

3.2.1.3.2.
3.2.1.3.3.
3.9.1.3.4.

[3.2.1.3.5.

8.2,1.4.

,

4.2.

5.

5.1.
5.1.1.
5.1.2.
5.1.3.
5.1.4.
5.1,5.

6.

Alimentación en· carburante.
Por carburador(es) (2) Número .
Marca. _ ,.
Tipo , , .

Marca __ ..................•...•....•.....~ •.•••........
Tipo , ' .
Oído: Cuatro tiempos/dos tiempos eH.
Número de cilindros .
Diámetro . . ._ mm.
Carrera , , 111m.
Cilindrada cm3
Relación volumétrica de compresión (3) .
Sistema de refrigeración , .

Sobrealimentación ~ INO I (2). Descripción del
sistema , ~ .
Dispoffi.tivo de reciclado de los gases del cárter (des-
cripCión y esqUenlB8) .
Filtro <le aire: Dibujos o marcas y tipOS .

DISPOSITIVOS ADICIONALES DE ANTICQNTAMINACIÓN (si exis·
ten y no est,án comprendidos en otra rl1brica).

Descripción .y eRquemas , ,........•. , " .

ALIMENTACIÓN.

DescrLpción y esquemas de 108- conductos de admisión
y de sus accesorios (amortiguador de aceleraci6n-dash
pot--:-, dispositivo de recalentamiento, tomas de aire
adicionales, eteJ ~.•....••....

3

31.

1.1.
1.2.
1..3.
1.4.
1.5.
1.6.
1.7.
1.8.
1.9.

1.10.

1.11.

1.12,

3.2.
3.2.1 .
;~.2:.1.1.

3.2.1.2.

(1) Para los motores o sistema." no (!onyenclonal€s, SI" darán lo'? datm: ~qlli\,tlNll",<; :, 1<1": Ull"l\I'lonado"l miLi< sd.elant.f'.
{21 Ti.che8e lo que no proceda
i31 Indíquese la tolerancIa..

\11 t 1i- tI
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Formato máximo A4 (21O x 297 mm.)

ANEXO J

B. O. el H.-Núm. ISO
fI

1
,__-,-,....._.._-......___.laA_

Comunicación relativa a la homologación (o a la denegación o a la retirada de

una homologaCiÓn) de un tipo de vehic~lo en lo que se relier-e a las emisiones por

el motor de 'ga$escontaminantes, en aplicación del Reglamento número 15

N,ún:l:ero de hoIilologac1ón. ., .-.u ; ; •• n ~ ;;_•••••• ~..; •••••-.' ..

1. Marca de fabrica o de comercio del vehlculo ',;.~ n .

2. TIpo del ve1úculo ;,.....................•' , ;; n ; ~ .

3: Nombre y dirección del· coll.$trUctor ; ; ..

4. En su ,caso. nOl11bre y direcciÓIl del representante de: constructor •.•:.¡..•••h.i>O•••••••_ ~ ' .

S. Peso de referencIa del vehieulo .

6. Peso· máxinlo del vehleulo .....•••.••._ 0& h ~••

,. Caja de' velocidades : ......•.•.•..•; ,¡ •• ; .

'7.1. .Manual o automáttca (1).

".2, Número de relactone's ;................................................ ..•.......•# ¡, i .

7.3. Velocidad del vehículo a 1;000 x.p.m. del motor para cada relación (2).

La ..

2.6 ..

3,.11. .

7.4. comprobación de la.c; prestaciones en el' sentido 1ndlcado en el párrafo 3.1.6 del anexo 4 del presente Reglamento

.........." .. ".- .
8. Ve1l1Cl.I.1o presen,tado a hdln.ol~ el, uu ú ,¡u .

9. serv.lcio técnico" en.ear¡Sldo de lQ8. ensayos de hom.ologaci6n ; ; 1 .

10. Ji1echa del acta expedIda por- este. serVicio .,
11. Ním1ero del ·acta exped1d&',por' este' servicio i .

12. La homoJogaelón Be_~ m.

13. Situac1ÓIl de la mar,ca -de·:~lón en· el vehículo ;. .

14. Lugar ,· ; u •••

16. Fecha ;••••• , ~.•• ................................................ú · '0 .

16 Firma ..; .

17. Se adjuntan a la presente: comumeae1ón lO8 doeimlentos sfguIentes. los <male.q llevan el númet1) de homologa.c1ón

indicado anteriormente:. ,

Un ejempla,r del _"" 1 del presente Reglament<>. debidamente cumplimentado y aco<np¡oIiado de los dibuJos
yesquero"" ln4\tadOll.

Una fotogratla del lJl<>tG< .. de .u compartlmento.

• ii
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ESQUEMA DE LA MARCA DE HOMOLOGACION

a

• b

Dimenslones m1-1
n1mas (mm.) ... 12

15R-2439+~

La marca de homologación anterior fijada sobre un vehfculo indIca que, en aplicaclón del Reglamento número 16, el tJ.po
de este vehículo ha sido homologado. en lo que concierne a l.as emisiones de gases contaminantes por el motor. en Espafia. ~9)
con el número 2439.

ANEXO 4

Ensayo del tipo I

<comprobación de la media de. contaminantes emitidos en una
7..ona urbana congestionada después de un arranque en frio)

1. INTRoDucetóN

El presente anexo describe el método para reaJÍZM el en
sayo del tipo l. definido en el párrafo. 5-.2,1.1 del presente Re
glamento.

2. CICLO DE FUNCIONAMIENTO EN El. BANCO DINAMoMÉTRrco

2,1. Descripción del ciclo.

El ciclo de funcionamiento que se ha de utUlzar en el banco
dlnamométrico será el expresado en la tabla que se indica
más adelante y qu~ también se representa en el gráf1co· ad
junto que figura en el apéndice. La descomposición seeuenclal
está expresa.da Igualmente en la tabla del apéndire.

2.2. COnd~es generales para la ejecución del ciclo.

Deben realiZarse varios ciclos de ensayos preliminar.es para
determinar la mejor forma de accionar el mando del ,Melera,..
dor y del freno, en su caso, a fin de rea.l1Z81r un cíclo que se
aproxime aJ teórico dentro de los Ifmires preserltos.

2,3. Utflfaactón de la ca1J;L de velocütades.

2.3.1. st la velocidad máxima que])uede alcanzarse con la
c:pr1mera.» es inferior a' 15 km/h., re utiliZarán la. «segunda».
«tercera» y «euarta» velocidades.

2.3.2. Los velúculosequipados -con caja de velocidades de
mando semiautomático se ensayarán util1Zando las velocidades
empleadaB- normalmente para la clrcu1sción por carretera y el
mando de las velocidades se accionará según las tnstruoo1ones
del constructor.

2-.3.3. Los vehículos eqUipados con caja de velocidades de
mando automático se ensaya:rán _utilizando la relación má.s
elevada (directa). La maniobra del aceleradQt" se efectuará de
forma. que se Obtengan a.celeraclonéS _tan constantes- como sea
posible, que permitan a la transmisión -cambiBl" a las disttntas
velocidades en el orden norme.l. Además, no son aplica.bles l03

puntos de cambio señalados en el gráfico del apéndice, y debe~

rán efectuarse las aceleraciones siguiendo las rectas que unen
el final del periodo de «ra.1ent1» oon el, principio' del periodo
de velocidad estabilizada siguiente. Son' ap1icables las toleran·
cias señ'alada:s en el pána!o 2.4.

2.3.4. Los vehíeulos eqUipados de «superdirecta» que pueda
'ser acckm.ada por el conductor se ensayarán eon la «super
directa» fuera de servicio

2.4. Tolerancias.

2.4.1. Se tolerará una desViaeión de ± 1 km/h. con. re1ae16n
a IR velocidad teórica en aceleración.. en velocidad establliz.ada
y en deceleraéión cuando se utlliZan lo..') frenos del veh1eulo.
Si el veh1culo decelera más rápidamente sin que se utU1een
loo f...nos, bastará cumpllr Jaa p"""""ipclones .del párrafo 6.6.3.

En los cambios de operaciones se" aceptarán tolerancias ser
bre la velocidad superiores a las prescritas a condición de que
las desvtackmes comprobadas no. pasen de 0.6 segundos cada.... .

2.4.2. Las toleranclaa sobre los tiem;pos serán de ±0.5 se
gundos. Estas toleranc1a$ se aplican asimismo al principio y al
fin de corla periodo de cambio de velocidad (1) ~

2.4.3. Las tolerancias sobre las velOCidades y sobre 1... tiem
pos se combinarán como se indieaen el gráfico del apéndice
al presente lmexo.

3. VEHíCULO y Ci\RBURANTE

3.1. Vehfculo a ensayar.

3.1.1. El vehículo se presentará- en buen estado mecánlco.
Antes del ensayo, el,vehículo deberá haber sido rodado con
recorrido minuno de 3.000 km.

3.1.2. Bl dispositivo de escape no deberá presentar fugas
susceptibles de disminuir la. cantidad de gases recogidos, que
debe ser -la totalidad de los que salen del motor.

3.1.3. Podrá comprobarse la estanquidad del sistema <te
admisión a fin de que la. carburación no se altere por una
toma accidental de aire.

(1) Hay qUe ob&ervar que el tiempo de- 2 segundos flS1iU1a(IO
com.prende la duración del cambio Y. e-n su caso. un cierto mar
¡en para. volver al ciclo.
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8<>-
cuen...
clan."

Regimenes
Opern.
clonc~

Aceie'
ración

VelOCIdad
T1etnpo

Segundos aeumu-
--- lado

VelocIdades a uttuZal'
euando se emplee

un cambIo manual

Km/h. Seo Oper.

1 Ralenti.._._---- 1 11 11 6 seg. PM + 5 seg. K.

2 Aceleración. 2 j).15 4 4 15

3 Velocidad est,abíl1?.ada. a ]5 8 8 28

4 DeceleracIóIl, ·"-0.69 15-]0 2 25

5 Deceleración (1). -O,g¿ 10-0 28 K.

6 Ralenti

-'--~------

5 2] 21
¡---_.-- ----~--

16 seg. PM + 5 seg..K,

'1 Aceleración, 0.83 o-l~ 5 l.'

8 Cambio velocidad. 6 2 12 56

9 Aceleración. .0.94 15-32 61 2.'

10 VelocIdad estabUtzatla.

11 Dec~leración.

12 Deeelera<lión (1).

1 /.---1 -o.;~
8 1--

-O.9'l

24

8

3

11

85

. 93

96

2.·

2.-

K.

18 Aeelerac16n,

13

14

15

16

17

Ralent1.

AcelerAción.

Cambio velocí<lad.

; Aceleración.

Cambio v-elocid.ad.

-----'----

9

10 0.6)1

, j).15

15-35

2] !

-1
.-~-.I

2 I
9

2

8

21 117

122

I
124

133

I~~-"
·143

16 seg. PM + 5 seg. K,

l.'

2.-

a.-

19 Velocidad estabilizada. 12 12 155 3.-

20 Deceleración. 19 8 8 163

2l Velocidad estab!l\¡Iada, la 35 13 13 176 3.-

178

1811

7

1214 --O~ 32~0 7

16 725 Ralent1.

22 Cambio veloeldad..

24 ~1eraclón (1).

23 Deceleración.

I
I
----~-

2,
I

~~~ ¡-----K-.----
~-;"I

-_.-.----------'---'-_.--:.._--'------'----'------'------'---
(1) Con motor desembragado.

.PM' = Punto muerto, motar embragMó'.
K, ~tlcla ,la l. ~ motor qeselIlbtaga;qQ.
K. .. ,Metida la 2.<>,~r deMmbr&gadó~

,

=



B O. del E -Núm. 180 29 .iulív 1970 U 907
-----------.......;~..::.:.:..;;.-,---"'-----_.~._--

3,1.4, La l'c--guJaC¡OlJ a(~¡ molor \' de lOS mecarJlmnos del
-,cehi-cu40 serán los p;revist..os p<W el constructor,

3.1.5. se instalara una toma de depresión en el CU'cuito de
admjsión, cerca del carburador .v después de la mariposa.

3L6 El laboratorio podrá comprobarqu€ el vebiculo co
rresponde a ja.s prestaciones indlcooaspor el constructor, que
(>s .utilizable en ma:rcha normal y que eS p~rtlcularmente apto
para arrancar en frío y en ('al1{'llt~

3.2. Carburante.

:t2.L El carburante será el de reJerenda, cuyas especifi,
caciones se definen en el mexo 7. Si el motor está lubricado
por mezcla. al carburante de referencia se a;fi.adirá aceite de
la calidad y ",n la cantidad recomendadas por ti ~on.structor

4. MATFHIAL DE ~:N$!\YO

4.1 Freno dinarnométrico.

No se prescribe modelo ,Jetermiuado Sin emliargó, :m fegu~

ladón deberá quedar estable en el tiempo. No se deberflll proo

ducir vibraciones perceptibles, en el vehiculo y capaces de per·
judicar su funcionamiento normaL Llevará obligatoriamente
un adaptador de inercias que permita J'eproducí~ el' :funciona
miento del vehículo en carretera (inercia"! f'quivalentesl

4,2, Material para la recogida tU fJa~es.

4.2.1. Los tubos de unión serán di: acero \' slls uniones se..
rán rígidas en la; medida de lo l)Qslble. Sin embargo, para al"..
lar el dispositivo de las vibraciones d€l vehiculo se utílizara
un elemento anular elástico totalmente estanco. se podrán ut¡
lizar otros materiales sie¡npre que no t"engan influencia en ;a
<:ompooición de los gases.

4.2-.2. Cuando el vehiculo ensayado tenga t,ubo de escape
de sal1das múltiples, éstas deberán reunIrse jo má.s cerca post·
ble del vehículo.

4.2.3. La t€mperatura de los gases en el sistema de re<:o
gida deberá ser compatible oon el buen runciol1amiento dei
mot.or, la buena conservación de Jos>sacos de toma de muestra,
el nivel de absorción de los hidrocarburos, previsto en el pá·
rrafo 5.5.1. y la reduceión al mínimo de las condensaelones. so
bre las parooes de aquellos sacos.

4.2.4, Las dIversas válvulas qUé penniten d1rígif los gase.s
de escape, bien hacia la atm6&fera. bien hacia el <iísposit1vc>
de recogida. deben ser de maniobra y de acción rapidas

4.2.5. El dispositivo de recogid3 estar.iconstituido por uno
o varios sacos de suficiente capa.cida4. Los sa,oo.<; deben ser
de tales materiales que ias medIdas, por una parte v la rol}·
servacipn de los gases, por otra, no se alteren

4-,53. Las Wluperaturas ccnsideradag en lOS pun\;ü:- ti- l l
JI 7_3:~ <lelwr{:¡.D medirse con tolerancia de :t 2" e

4f~,4 L~ pr'E'si6n atmosférica cieberá med¡n~~~ UF'! WI-t'Crfw{'.la
de 1 n,md¡~ columna de mercurio.

4.5,-5 La depr€f,ió11 en el sistema de a{imi."jÓn del velliculo
debera Dwd.írsf' (~on toierane-la de t 5 mm. de ,:{)lumna d€'
mercul"io Las demá~ presione:; {(:lmtl'apresión dei dispositivo
de toma de muestra. presión paT~ la corret--:ción <íel volumen ... l
deberán medirse con tolerancia d{~ J 5 mm. de columna de agua.

4.5.6. Las dimensiones y la preeisión del conta<ior deben
estar en relacián con el volumen de; ga.." a medir de forma que
la. Pl"€cis1ón de la medida del VOlnIUf'TI f:C{~1. de :!: 2 nor 100

4,,5.7 Los fillalizadorp...<; deben- Li;'ner un campo' Q.Cl medida
'~ompa,tible. COl! la prectsk;n requeTid'l n_üra· la medlcta. d-e lo~

(:ontenidos de 10.<; diversos ('onsi:itnvenU',i. que será de ± 3 POI
100. sin tener en cl..lent.a la pr('Cisión dH los ga&\s-patrón. La
J.·espuesta g'lOb3;¡ del ...Jrcuito' de c\J'l{i.ligi~ d..br~r:1 ~r inferior ~t

UTl minUco
45.8 Lo;,; f;'H,es·u}ttróll teIHhu] un Ci}fltení-('lo que JIU se dIfe-

rencie en más -de 2 Dar lOO ¡':n:: vulo-!" de referencia d~ cada
Ul10 de éll(ls o;:, 'mE' d¡¡1tY('E~{' 'C' r1 njtH,*~:eno

•
5_1.1. La l:'f'guJadóu del fl't:)-l~(l ."e!·ú la qUe pt'l'mita repro-

ducir el funcionamiento (lel W~'IÜ('l.ll¿ fl;n llano fl la v-elocidad
estahili7...a.da de 50 km/h.

5.1.2. Para. ilRcer esto f;e il1edirú la ,kpn:slon f'TI 13. admisión
del motor f'll 1.;1l ensayo en {'._.,')xiet.pra ef~,,('tuadü H 50 km/h. en
tercera veloejd;;¡.d o utilizrlU(!o jas v€!oct-dadCil inDicada.s en el
párrafo :13, eDn el vehículo cal'gi'tdo con S'Ol peso de rclerenc1a
y ('..on la p-rei;;lón en los éle\lIn:¡{ü·,,- indk,ttda por el constructor.
La depresi-óri ;>j;' medb'j cuan'de ji v~"locldad se haya ,o>.stabili·
zado of>ll llano dunrnte quínCf' .~{'gl1ndo,,' ('üJno minimo. Para
tener en cuent:\, la ínflu€ndH dei viento se romará 18 media
de la" mecti-das efectuadas doc, veN~s en cada .-';€ntidG.

5.1.3, A continWtd011 Si' lrtstfl-lar:\ \01 v('-hkülo .sobre el banco
dinnIDOH1et-rico i:Qll d fre:)<¡ rc-gula-ol d€ manera que s<:' obtenga
la misma ,depresión en la admisión quP l:.~, dt:'t€rminada en el
ensayo en carretera der1:tüdo en f'; párrafo 5.1.2. Esta l-eguln~

-:lión d€1 f.f*''''Uo se mantendr:"i durante tl)doel ensayo.
5.1.4. Esta l'egul3.d6n t-',i V[l1f'{TeT3 n::rra lOS frenos de t,iPO

hidráulico. PRra otros tiPl';< podrá .~('r necesario comprobar que
la regulaciün así obtenida es, Va..lf''llera pura otras condiclones
intermedias <;ümpl'f'n.Ji-da.<,\ entre 1"; raif'llf;[ y la '{eloeidad má~

xima d,:>] Mcln Si fne-5p ll{,ce:'>arln ~:-e- iHloo1-HT!l una 'regulación
media.

5.2< Adaptación li,~ las inercias f::qU?¡/(1li-:1J1es a las d€ tras/a·
ción. del vehiC'lllo

4.3.1. La sonda puede estar constitUÍda. por el tubo <le toma
que va al dispositivo de recogida o por el tubo de vaciádo
del saco, También puede ser IndependientE', pero ('n ningún
caso tendrá su orificio~en el fondo del saco

4.3.2. Los analizadores serán del tipO no dlspersivo. de ab
sorción en el jnfrarrojo. El analí:z·ador de hidrocarburw será
sensib1Uzado al n...,hexano.

Se adapt-ará el volante d.e inercia que p€rnlita obtener una
lnerda total de las masas en l'otadún. wfertdas al peso de
refe-l'f'..nda_ dent.1Tt Of' 10-s límites :o:ip:uientes

lni,rclc'L!:l equlvalentE":\

Kg.

53 Aconfiidcm.arntento ¡te! vehicm1t)

4,4. Material de medida d,el volumen.

4-4.1. Se 'utilizará un contador volumétrico.
4.4.2. I~as medidas de la presión y. de la temperatUl'a que

permitan ronsideral' el volumen en condiciones normales se
e-fectuarán en puntos elegidos en funcián del 'tipO de contador
utilizado y SU emplazamiento set'li indicado por el laboratorio.

4.4.3. El dispositivo de trasiego de los· gaEleH podrá estar
constitu1do por una bomba u .otro sistema que mBntenga ~0iU.s

tante la presión medida en el contador

4.5, Prec1sión de 10<.> aparatos.

Pr 75Q
7SU ~:: Pe , 350
350 " Pr ." 1.020

LOI.O Pr 1.250
1_250 P, <- i.470
1470 "'.: Pr 1.700
i,700 , Pr 1:930
1930 .-;:: PI "'; 2,ltú
:U50 <: Pr

I

680
aoo
910

1.130
1.360
lSnO
1.810
2,040
2.270

4.5.1. La Precisión deI ctillamómetro no ;::€ d~t.ennína, pero
el freno sel'á tarado en un ensay-J- complementario. La inercia
total de las masas en rotaeióTI, comprenctida. la de los rodillos
y la del rotor del freno (véase párrafo 5.2). será dada -con
tolerancia de ± 20 kg.

4.5.2. La Velocidad del vehículo deberá medirse a partir de
la velocidad de rotación de los roeJllos unidos a· l(iR volantes de
inercia del freno, admitiéndo..~ tolerancia de ± 2 km/h, en la
gama de 0-10 km/h, y de ± 1 kmlh por enc1ma d€ 10 km/h

53,1. Antr,'_" del en&"i,.YO f''Í vehieulú ~,{" ma.nten<il·á dUu.-ante
seis horas como mínimo a UD<¡ temperatUJ~a comprendida en
tre 20 y .30" e _S~~ .comprobará a.nteB deo: ensayo que las tempe
raturas del agua de refrigeración v det aeeite del :m,.otor están
comprendida.;,; entrt~ 20 y ~Oo e,

5.3.2. La presión de 10$ neumáticcs deberá set· la misma·
que la indicada por el oonstmctor para la. ejecución del en~yo
preliminar {'oH ('arrM:,¡"rn al .efeet.uRI· l') l"f'gulnd6n del freno.

"" 1< 1"
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Sin embargo, si el <lliUlletrp <1~ lO. rO\lllk>s es Wl'erlQf l' 5P eert
timel"", ~ aUlfl'!11\'l""fl la ~<!¡¡¡ <le IÍlo t1l'QmAtl",!" ~n un 30 l'
50 por 100, p,ara evItar sud~'WriQro. .

5.4. 9pmprOba,ción 4e 19 contrapreston

En el cUrs~qe los ensa.yospr~lim1Il&H"~.seCQtnPn>b~rá(tue

~~d~o~~a~':lil,locr;~:;'I~l~e~"IlJ~~I::n:i$~:¡a.d~~~d':;
efee<uacla¡; las mllO!llas a los aIV"""",, re¡lmen.. esla\>IllZlldos
prevlsto!i' ~n ~l ci~Q_

[,,5. tlcon{f.W;011cHTüenta de WS S{lC(~>

5.6.1. En lo que ~ f~m~{{l5'h1qriJt,.'ft,I'puros ~rtfclJl;+r
mente, IQll eac,," $O "l'onllwjOOartlll "O tnlll'era q¡;e las ¡¡tral
das en hidrocarburos sean 'lnferlor~ aFi' '.'p6r" l(l()OOl1::,~!iWl{W

.1 cQn<enldo <lo orllJ@l1 para una Qj,\taCIQn ¡te almacellalÍll@'ltP
de ve!lll_ lll\llUtQll.· llsle llQlln"lflotlllml!llltl! ~ et"l~¡l. en
ensayos preltmirUlr\lli r!lllllzatlOll en cooal<>lPl1es <lO temlól"rlltU'
ra próximas a las temperaturll$ extremas regIstrar\a.sen las
diversas' experiencias.

5.5.2. Para', la medida de laspérdid,as ,se', utiliZará"el Si~

guiente proceso: Gir-ando. el. motor. "éfl, .•.. Jítllifll,~fl .di•. Nt'ac~(¡P
constante, se mide el contenido .enhicfrocarb1,11'o$de los,: gases
que el'llran el'l el Ill~O, en l'ltIJIll!m P_@l'l" \l~tI!< sq 11.
nado. ¡¡¡ll ""n\ltnjdQ al fJl'laJ lit! USlllll\ll ..'" sit' 111 _!#PlllQ
medio observado 'dm:ante .la·•.. ·mt3d,l~·i_~ .:V'¡¡¡.~:::'l.:1i~.·'PClt,
medio lle 1.. bom~ <le 1.. ap~IOll_ y se fQllllira él ~~ll'
tenlllo en !Ol'ltla _1411"" o .. !fl~1IS de tleJllpO 1!aIl.... 1>1
al cabO de vol"'" mlnut"" al CQIl$eIlldU 1I_ \Illl'lalll iIl 11\"" 1101
2 por 160 .. _lid" al 'aelatl~ y lletlllll~ lI.1 _~ para lI'",.
tu", una setlunda llllldlpl6n. Sz ~ill ...le clolo t_llta. v....
como "'"' n.e....rlo _ que I&s P,,",88 qulldill ..t1l>ll.....

0,6. RsgulaetP1J ..,~ lo#u»>ra:tos .QjI, :.~4t~i$.

7i.6.1. '.ral'llttu. da 1Q& I1-nllJi~.

flor mediD dft~~i4ar4ht:,*~~1:Y fi~tJnal1,Óf1'ednct¡j' (llOn·
tado en oadaoot,eUa. se, inyeott,f6;,Etfle:1'á1'}'ilUattdilf.:,1a;ea"tiliau
de gas a la prE»ú6ll <adB(JlladactmlpaH11l8',1'9n'eL'b,ue:n~!llOjo·
namiento de .011 apa¡tf.toa".,~ta~ " .~;;aPl\fat(l,uata'q1,1li
indique, en 'valQr (tBta'oll1zad~,el -v:'ller 'i~tite:II(l~<ltl;lJPtfr
lIa-pa,trúll· P"'¡¡.ndo de la ""I\lI&011ln &lllenl'lr. o.... la oololla
de oonteB~q& :rnixtmQ,I8: '~,"'lacUl\l",,"4l)la~d,.v~1'Qri~
del Jlparratio ea fuac!ón aal cOltt.t40 de, 18.8div'8~s,t,Wt.na$
de gase&oP&trófl ut1l1.d~.

5.6;2. Respuesta .global de ,1()5 ·a~tos.
En lª extrernldad: d~ la ,50n9$ S&.•. in}'ectarfl; el,,g~s de la

batalla de OOfltenid0 máJf:iDlo.S.e~~ •.. ql1",'~l\iitJor 1Il·
dicado correspondiente a la des~lól1,.·máXima;e8:,al~mUtd&

en menos df un minuto. Sle:f.tteV:~1).O~"'~$d.º;l3ebll$.
carin ~'. fq.... an al cl..plla de aMllOl.. I'l'OOedlenllo tI. trz·
IDO en tIl4mo.

5,7. ReguLacián del disPDsitivo de medid,a del vOhtm~1L

E)~lllllllo llfllO 01 'IICo en el e~lW· Úa e~y~ IIf~\mjnar"",
se comprobal!í: que la m,edida ". del VolUn:let:1" puede < efeCtuarSe
con la precl.lón indicada. Si ftt-e:senecesaxto,$e .el~gJ:l"1Í- un
contador adecuado ' para. .cada .. c-a,so.

6. FoRMA DE ~ALJZAR. tos ENSAYOS F:N I!L B~P9

6.1; cona-tctones partioul.arespcira la e1e<:u:#6n dflde/o.

6.1.1. La temperatura dellocalqd ~COcle,l'Q~Ullps dt'
bera estar ~mprendida drirantetQi,(Q .~len.y,;p.~tf1i· 2QQ y,

~~~i~n~S;:ni: ~e~ v~ht~=ada p~b1e8;la; 4~·'1QC~ 'd~ acun

6.1.2, ¡JI WlúClllo aolllo~li "<al ""flOIlI~~ lliniio¡¡\;al en
el curso del ensayo para evItar una distJ;1J)uci'6,nlll'1ormal del
carburante.

6.1.3.' El ensayo deberá efectuarse c()nC,JtpOt,leya.ntado.
Po<Irá IMtll.\al'lllt, 01 fu". nllllllilllflo, Ull cIIIPóll!t!vq t.lIlllllar ae
venUÚlol4n <111. eetile IOlIl'lI 01 ,lidleaw (1'IIf1'\JMll01611 por
agu..J o so1lfe la _aüa d@l Na ll'llhlfmio/(m llO> &IfltJ, nAra
mel'ltlillllf Ilprm.1 1.. lemlle,at_ Ila! lII0t0r.

6.1.4. Para la ejecución del:·' otclo~J.,;"IOO14Il4'Cl\W.;:$(t ,hll
de qq¡¡ildorar so,. 1.. lIe 1111 rOlllll.. upj<fQll .. 1(N¡ vQlant.¡a ae
Inerol. úel freno, Dul'l'll<o el enHVo .. Nlle\r&rl\ lA. wlQel4atl
en tunolÓll dol timllQ Pira JIIlI/IU aOlj1'l¡ll 4. la. V~1ll <le loa
ciclos efectuados.

ml~'!•••a=¡.i&U.","I' iil

5:1.S .. EI registr()',de J.iJ... q.epresion'.es ·t'aoultativo;. ¡in em·
ba.x~, .~¡ se efectt1a4l mismo tí~poqu.e el. de la ysJoeid.w.,
permitt'l'l\ juzglM llcercad-e la buep~ 'ejecuoJón de las aoede
tacione,

6.1.6. Asimj,Smo,podráO. regi.strarse. facultativamente la..<¡:
temper~turils -del agua de f@frigePa-citn y del aceite del cárter
del motor.

6.2, Puesta en marcha del motor.

{:i,2, l. El motor se pondra en. marcha, si~uiendo las ina
lrucclOnes de.!. constructor; utUi'zando las metli08 de arranque
previstos a este efecto: «starter», es.trangulador de arranque,
etcetél'a<

6.2.2. El motor se mantendráal,relentl con el «starter»
durante ;cuarenta segundos, El, comjenzp: .del· primer cIclo de
ensayo coincidirá con la:- tnániob'ra 48 la válvula del dlspos1tlvo
dé recogida de gases,. que debeefectlJllrse. al terminar el pe
rÍoda de cuarenta segundos antes indle~do.

1!l1«starten> aeberá ql¡'eclar f\lera de' &(fCión lo mas pronto
pO$lble y en Pl'incipí~jUlte$ delá. ase1BPa8ión deade cero a
50 ·kHómtr~s/horet. ·8i €liSta. Pl'8scdpcJép'no puede cumpl~f se
indicarae-I momento efeqt1vo delctene. El .método de· rllU~

lación del «starter" será el Indicado en la:$ especiflcaciqnes del
constructor<

8.4. Ralenti.

6.4.1. Cajaqe velocidades con mandQ manual.
tJ.4.1.1, Los p:eríodes·de,'nuenti ae·,eftlotúan. 800 motor em

bragado yOllja 'de 'v&l00idatles enPtlllto mUIFto.
1);4.1.2. .Para efectuar .1~s .a(::ele~1on:68 siguIendo normal·

mente el é.iclo.se· pertd11i '. el ..• Y'h~ltlo.i1 ¡¡rimara velocietad.
motor desernbragad-G.; 'cin/llo segun~~iU!~ d.e la, 'acelel'8eión
que Sigut:: al período de. ralenti '. C0DJ314~fld.o.

6.4.L3,El Pt1mert'(tl~tldel eotn1~J:UIE) del ciclo se 000]
rJon,drácteElei& se~un40$4e ral~ntí.af\~á,eIl punto muerto. tl1o.
torembragado y de ,otn{lfJ.$:e!Jtmdoa~ (~-flja·en primera veloctdad,
motór desembragado. .

6A;L4.Pata 'los perlod()S -de. rEúel.ltt ~ntro de cada c1010.
JOs. tiempo!? correspcH~~Hentes g&rán.l'fJI¡ln~Otlvam~l1te, Ele dIeci
SéIS .~e.gunaO$. en .• pUflto. lUU~rt:Q'" ~ .• ¡ie· G.Íílco .segutlQos en pri
mera ye,locctdllu, m()t'6rdesembr:~a4o.

Q.~4.1,fj... ~tre. dOSeI~.OB con~ijvtNI,.·t!.. l periodo ({ji ra~enti
romprenete,l'á trece 8egunq:~ . caJa:efj Pllnto muerto, motor
erli~raga,do,

604.2 Caja de' vel.Q':ld~es···COfl'mlt:rH,io semiautom;.tl(',Q,
Se aplicaran laslndlcac.lonea deloonatl'UotoI' para la ecn~

ducclón en eiudad.·y· en .su defecto, .. JM .prescripciones rol~tl
vaf; a las ·cajas· de velocIdades derrt$lldo manual,

M·~(::~¡R d~ vetQe!lljl'\l~' eOIl ltl"Il<lQ &t¡tolP4tlco,
lfº ,. t¡jlllllollrat~ el 1ll'1!"'t<;Jf 'l',lr"nt~ tQl\Q ~t ~¡¡sa.yo, s¡L\vo

l!lqICllcjQn"l! ~o¡¡~ral'j!lf tl~l q9n~l;>t¡qtot. !,<l1 O$\t ~l\4Q. ve 'Pl!
cará el proceso preVJ}to iljl.lJ h¡'$ cl.\J3t.' ¡j@ v~l~I~ªQ~~ cQf1
fU~nqq m~n~Rl·

(•.5,1. Laf> aceleradone& se efecttmfi,ln de rr¡@~rp, que su
valor sert lo .más conStante posi;tU-é"mientras dure la, operación,

6.5.2< Si no pUllOe .reC~1!lU'se ul1l\ ~q~lérIlCl{m en el tiefPPO
prell!'ri\{). ~I e1iCOso¡jeaudWI1M9n ~ l!l'OCQlltlll'l!., si fu",", po
.1I1le, d~ IR IIU1'!lCl{m<Jl!1 CII11lbi¡>. ~vel",,!da¡j Y. en to<!Q ()#SQ,
del perloqo de veIQcldjldest·llblltr,ad" $~l1I.nt~:

6.fi, '1J€'~rleHletemes

1>.6.1. Todas las deceleraciones ... efeclu¡¡,nín 10vRn~¡tr1do IIr
talmente el pie del a,celeraaor,Quedando, embragado el motor.
El desembl'aga<lodel motor sIn t;Qc1H'1~ ija-la-tt-ea gel CITllbiQ se
efectnal'áa la velocidad de lOKm!J;l.': '. " .

6.62. St .j¡¡, ¡ju:rllCl(>¡¡ <lo 111 l\l!<:<ll~jlqlán e~ mA. I~a 4e Jo
proVla.. en 14 ºll'Il'llCl611 r,g¡:l'tll\jlol\4lIIffi\<!, ... ij<tl¡¡~ los Ire
n". <lel ve.j'¡l~'jlº ~"rl\!!oWult el. Q"'lo.

!I.U III 14 <!ur~.lól1 l\l! 111 deQtllel'~~.l(>n es má~ q,,'~4 <le lo
previsto. en la operación. co-i~respan-4Iente•.~ restableotTÍ\ Ja
e<¡nCQf'le1l8" I"ln ejclck>. teárlCO P"", 1111 .¡¡en<XIo <le l1Ilentl Que
so I~ GPII la elgUlell\O llOCUen~Il\'<le ....lefl\í,

6.0,4 !\lllUIII <lel POi'IQ\lQ a. (1il\tmilO!Qn <varaÚI1o dI'! velllcu
lo SO!:>I';' ~l'll\lmOlll, 13 ~lllll 'le VelP!il\1e.<lii' "'t lI"n<l1'Íl W lIWllQ
muerto y .el motor quedarÁembragadá.



B. O. del R.~Núm. 180 1191>9-
,,;./ \.' eloeiafldes estabilizadas.

ti,'I,: 5e evHarü el «bOmbeo» o ~l cierre cit' 1<.1 m:ll'Íppsa de
Jo'~ ga¿.:e" en el paso de la acelerf\ción n la velof'idi1d €stabiHto.da,
Sif,:ll€nte.

6.7.;;:. Los periodos (le velocidad constante ~t:" eff>ctuar(in
('lIDsel'vando flía J¡j j)(lPición dd l:Iceleradnr

Clón trutzirna tü¡er~{Lt ('T'l'trt' Io:~ du:, \'nlore~ Jnenür de " mílí·
met.ros .de -lllercurio,

7.3.5. Al \!olumen me<1.ido en ej contador se sumarú el de
108 ga3€J'l t.omados para el ~málisis. si éste excede del 1 por 1.00
del ,'o]l1men medJ<lo El resultado &f' designará pOI' Vm.

~:. DFTEHM!NACJÓN f¡¡;: I,A .;ANTJl)AD DF GA.sES CONTi\MINANTES

FI\ifITIDos

"l'UIIIU de Iiluestra.

"i.1.1 .l.,a toma de 1l'Hlest.ra. ~tra elecüVá det:\dt, la.. '1Penjlff~

d.:- 1:'1 v(¡ 1vuli1, como se indica en el párrafo 6.2.2.
'o' .1.'2 Si se llt,ilizan varíos sacos, se pasará del uno al

02TO al principio del Primer periodo de ralentt de un ('jeja.
7. L:{ El "D.eo "e cernná herméti<:auumte al tip.a] de su He-

El volutHI'H (le ¡OS giLS{>~' contenidos- en cada saco deberá re i

[el'lrse B lw; \~j)fldiUones IUPluJes de temperaturll y- de presión.
m~dhlnr- 1.1 fórmula:

273 Pm - PH
V Vm ---- y -----

'1M

'; 1.'1-_ l\í final del último ciclo, ~ maniobrarü 1;1 válvul:.'t
P',lj,( (·vaCllur n la ntmósfera loi'! gft:if'~ prndl1C'idu:-, por l"l motor.

en. 18 {'w¡1 I~f< h1nli(lad6 Vm, 1m. Pln y PH ~~f' df'fiIH:n ('omo
Sigue:

B.Z Afasa de ~li1se.~ contaminantes C011!cn,dr( el; /;ad-a saco.

La Hlasa de gaBtlS cont,aminantea oonten;d.a el! cada saco se
<:l.eterm~nªTá por el producto q.C,V, en el eua] e es el contenido
en volumen y d la densidad del IJas (,-01~t~lnfU1te considerado,
ql.le es:

ti.J. Ala;w. total de g-aSeH l.'ontamina.ntes emitietos.

La musa M (1e e¡ana g;q.~ contam~na1l1e emitido por el venícu
lo en el CurRO del ensayo se obtendrá sUlnando las masas de
gases cQI1t~min~:nws contenida.:::: en cft'da Si¡Cn calf'111ada como ~
indjca en el párrafo 8.2.

Nota: Se recomienda n j(¡c- Lal)üralül'ÜJ~ (~lllprObal' la va·
lictez df' los análisis- midiendD 19ualmen~ la cantidad. de bi
Qxi(j.o d~ ("~,rb(;mO prQd\lCida.

d. ;::;o 1,250
Ü = it844 ÜlexanO)

volumen IUt'cHdo. ttXlfl'(JSRtio en Jlt.ros, como se indica
en el punto 7.3'.5.
mediR aritmética de las temperauras extremas registra
dab. corno i:le jndIca en el punto 7.3.3. exPresada en gra·
am~ Celsiuf,.
medía aritmetica de l:itb presiones ao;,wlutas extremas
registradas, como se indi.ea. en el punto 7.3.4. expre-sada
en milímetros de mercurío.
ten~ión de vapor Qe agllR satur~Hlo ,1. la tempera,tura
expresada. en milimetros ele mel'('IU'ín.

P:ll'-a el nwnóxido de rJ:nboHo:
PnTil los hidn}('jiTburos:

Vm ~;;:

1m

prn

PH --

7.:3.1, Se procederá a la· medi<ta del volumen del o <le los
SilCOS desde ei monwnto en que su temperatura huya aieanzl,ldo
la elf'l loeal, para evitar val'i~clo'fl:e.8. importantes de la fel11pe,
l¡¡f,Ura.

7.3.2. Se procedenl t~,l va,ciado de los sacos pasando por el
(:úntador de gas.

7.3.3. La temperatura qUti h~Y que considerar para 108 cÚlcU·
los (tnl) será la media aritmética de ,!tia temperaturas al prin
cipio y al final <lel vaciado, con desviación máxima tQleradA
ent.re los dos valores menor de S(} C.

7.3'.4. La presión qtUl hay que COn81Qfl'r.ll pal'it t(}.:l cálcUlilh
¡Prn) será la' media, aritmética de las presiones absolutas re·
gistradas ¡¡U principii;l y hªQia ~l tln!;ll d,el v~il¡l49, cqn gesvia-

7.:~. Medida del volumen,

7.2.1. El an:'iJi::iis (1(' los gases contenidos en cada "4cO f:e
<'fectufll'¡i t.an pronto sea posible y, en todo capo, ant~g de los
veinte minutos siguientes 'al comienzo de su llenado.

,.2.2. Si la sonda no quedase fija en el saco, deberun evi
tür:,;€ entradaB dfl aire en el momento de S\1 intT¡:¡('lucciún y
fugaR de gas en el molllento de su extracción.

7.2.3. El [lnaliZ.¿l-{Jor deberá estar estabilizado en el minuto
siguient.e al principio de su comunicación con el saco.

7.2.4. El valol' que hay que: QOIUuaerar cQI11Q contenido de
Jos ga5e::¡ para cada uno de los efluentes medldo8~rá el valor
lf'ido después de la p):'!abl11zacióll na1 aparato de: medida.

,1
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Uli:Sl:()ti:H'US1ClO'< UEl. CICLO DE: FUNCIONAMIENTO UTlL!ZAllO

toARA EL ENSAYO DEL 'l'1PO 1
ANEXO'

En~yo del tipo In

%

L IN'fRODUCCIÓN

1) Drsc01nposición en o'Per{l(:~i011.PS

Ralentí ...................................... 80 30.8
Ralentí, vehículo en marcha, mo- 35,4

tor embragado con una velo-
cidad ..................... 9 4,6

Cambio de velocidades .............. ' 8 4,1

Primera velocidad ...................... 24 12,3
segunda velocidad ..................... 53 27,2
Tercera velocidad .................... 41 21

195 100

ANEXO 5

2) Descomposición en .función de
la utilización de la ca1a d,e
velocidades

U,25
0,25
0.50

Faotor
d.

1\-fJl1det'n.clón

43kl :t b
2,1)0 ± 8

l}f>pre;¡!ón
en la

:InmIsIón

mm
d(' nH't'{'\lr i ,.,

CONDICIONES DF ENS",YO3.

Vi'loc\.dHd del vehkl'ln

2.1 El i~nsayo del tipo III se realiZar:l cn el vehículo some·
rido a los ensayos de los tipos 1 y 1I

2.2. Los motores comprendidos los motores estancos. se
sol11eter:'ln al ensayo. con la excepción de aquellos cuya. con·
cepelón sea tal que cualquier fuga. aun ligera, pueda ocasionar
defectos de funcionamiento inaceptables ¡motores de dos d·
!indros hor¡zontfll~R y opuestos: ftat-twin, por ejemplo).

3.1. El ralent! Re regulará confOl'me ft las recomenda.ciones
del oonstructor; en defecto de tales recomendaciones se regu·
lará de tal forma que la depresión en f'l colect.or tenga su va
lor máximo

3.2. Las medidas se efectuar::in en las 1Tes condielont"3 de
flmcionamienio del motor sigujenü'~:

El presente anexo describe el método para realizar el en·
~il:YO del tipo TU, definido en el púxrafo 5,2.1.3 del pl'eRente Re
g1fltnento<

2. PRESCRIPCIONES GENFRAT.ES

I

I
I
i
I

I
I
I
I Nl1J11.

II I Km/h.

I

-~-I--- ~~Ientí -~-~ VUCIO

2 50 ± 2
3 1 5O±2

========='====.-===

19 km/h.
195 segundos
1,613 km.
4,052 km.

60 30,8

35,4

9 4,6
8 4.1

36 18,5
57 29,2
25 12,8

195 100

Ralenti > •••• » ••••••••••• , •••••

Ralentl. vehículo er marcha, mo
tor embragado con una velo-
cidad , __

Cambios de velocidades .
Aceleraciones ......•...............•.••....
Estabilizaciones ..........••.•.•.•.•..••...
Deceleraciones , ,. ..

Velocidad media en el ensayo
Tiempo de marcha efectivo
Distancia teórica recorrida por cif'1o
DistanciA equivalente para el ensa',"-' (4 dulas).

Ensayo del tipo n

\Comprobilciún d", la emisión del monúxidü de n,¡'J)(\IlO al f('

gimen de ra:lentU

L INTRODucCIÓN

3.3. Cuando el motor no pueda. funcionar con una depre
sión de 4(lO mm. de mercurio, la depresión se regulará de ma
nera que se iguale a la registrada en corretf'rn a lR velocidad
constante en llano de 50 km/h.

La depresión de la condición :,;; (párrafo 3.2) será la lndí·
cada en el pBM'afo anterior multiplicada por la relación

El presente anexo describe el método para realizar el en
sayo del tipo n, definido én el pÚl'rafo 5.2.L2 del pre¡:;ente Re
glamento.

2. CONDICIONES DE MEDIDA

2.1. El carburante será el de refereneía, cuyas especifica,
dones se definen en el anexo 7.

2.2. El contenido en volumen de monóxido de carbono se
medirá inmediatamente después de los cuatro ciclos del ensayo
del tipo 1, girando el motor en ralentí.

2.3. Para los vehiculos con caja de velocidades de mando
manual o semiautomático, el ensayo :re efectuará con la pa
lanca en punto muerto y con el motor embragado.

2A. Para los vehículos con' 'tTansmísión automática el ensa·
yo se efectuará con el selector en posiún «Cf'I'Oll o en la de
«est.acionaffiienton.

3. TOMA DF G....~¡;:s

:U. La somIn de toma &e colocarú nl el iLlllO que une el
escape del vehiculo con el saco y 10 mú,'.; cerca pORjble del ¡,;aCQ.

3.2. Para tener en cuenta posibles diluciones de los gases
de escape con el aire, se medirá el contenido en volumen de
monóxido de carbono (T,) y de dióxido de carbono ITj; el con~

tenído de volumen T qu.e se ha de compal'3l' con el limite Prf'f;
('rito &' ~ulculará por l:;l, fórmula:

0.1[1
T -- T, x

251)
--~ '" 0,6:~;-),

400

304. La velocidad de rotación del motor para_ los puntos
de medida números 2 y 3, definidos en el párrafo 3.2, será IR
más baja que pernlita: rodar al vehículo a velocidad de 50 kUó
metros/hora. en condlciones normales de· funciona."t1iento, ele·
gida en fun('Íón de las relaciones de demulti'pli-e::rción

4, MÉTODO DE ENSAYO

4.1. Para cada uno de los puntos de medida números 1, 2
y 3 definidos en el parrafo 3.2., se procederá a la medida,

4<1.1. del volumen Qll no reaspirado por el dispositivo, du
l'tmte la unidad de tiempQ.

4.1.2. del consmno en peso de carburante el! durante la
misma unidad de tiempo.

4.2. Los volúmenes Q" medidos tal como se define en el
párrafo 5.6.. en cada uno de los puntos de medida, se refe
riran a condiCIones normales (presión de 760 milímetros de
mercurio y tempent.tura de O" C) por la fórmula

H 273
Q'n ~. Qn x -- x

760 T

4.3. El wntenido en volumen de hidrocarburos t se me
dirá como se indica en el párrafo 5.4, siguiente. SI el cons
tructor 10 solicita. no se procederá al análisis de los gases
dt'l cárter, a lOR- que se atribuirá un ('ontRTIido al7.ado Qe hi
drocarburoR de 15.000 ppm.

TI" I!
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'4.4. A. lOS hldrocarburos~'Jes ·a.kibl,Ú:~a .. t.ma->9~ -de
3.84 ¡/lItro. Y para cada punU¡ de l11edlda, é! ..t>eOC> ~ _
carburos emitidos a la atmósfera se éIetemünari -por la
l'ól'!Dula

P n ~ Q'~ x t x 3,84

en que Q'll representa los volumenes corregidos.

4.6. El peso medio de hidrocarburos _Ji ., el _COJl,iumo de
carburante ~ sec~cuJan).n ·a· -partir .de, .'~ __~~ -O~te1UdOS
para cada uno de los PuntQsde lJ1édJdautUJ,Zaildq 108 flWtores
de pOnderación indicados en el -p$,rr-ltf,o 3.2, -anteriOr; aq'!l~
llos se expresarán, en igUales, ,'unidades;

4.6. Interpretación de lós resultados:

El vehtculo se consid~aré. como satisfactoriO, si

0.15
l'<--x"C

100

&. MtToDo DE Mm1J)ADEL CAtI1lAL Qn NO REASPIRADO
POR eL DISPOSITIVO

5.1..Mediaas a tomar antes del ensallO'.

Antes del ensayo·se obturarán todP5 lOs _orificios distintos
del necesario pa.ra la recuperación. de lOsga.ses.

5.2. PrincIpio del métodO.

5.2.1. En el circuito dereaapiración _del, QiSpositivo y junto
al orit1cio<de unión al mOt<>r,~_~,lU1a,.d~vaci~ apro
piada que no tntroduzca.Pétd!da:,de'~l& :S1.l,PleXnetlt.ar1a·

5.2.2, A la salIda de ..tadetlv""l9n~~un saco
flexible de l11l>terJAl no absorbente de ~b\oI»lIpara ....
coger, los gase8no, reaspitadospor el motot;,'~saCó se va,.
ciarA'en 's:ada medida.

5.3. Método de medida.·

Elaaco se cerrará antes de' Qa.cia 'medida., El saco se pondrá
en, comun1caclón 'con la dertVáCtón d1.1rantáUl'J:t1empo- cono
cIdo y deapués se vaelarí> lO. través de un _tadQr vollnnétrlco
acI_ .

~ el vaciado Be !lIedIráp fa. presión H eñml1llnetroa
de mercurio y la'tem~eratura Np.8preaada en grados ceIslus.
para CQrregir elvoiumen en la forma in"'icacia er el párrafo 4.2.

•
SA. Medida de tos contenida. enntároear!nWos.

5-.4.1 Durante el vaciado. 81 contenido de hidrocarouros se
medirá" en su caso, ,por medio de unanal1Zador allnfr&rrojo.
no dlspe11tivo, sensibUizado al n-hexano. El valor obtenido se
multipllcará porelcoeflcien,te 1.24pa.ra tener en cuenta 1&
concentración absoluta de hidrocatbUI'OS en los gases del cárter.

&.4.2. Los &\'llJIl!adores y loo _patrón deberán qwnplir
f8:s C()-ndiciones 'pr$Crltas en ,lo,s,P4rr&fm: 4.5.7 y 4.5.8 del
anexo 4.

5.5. MedWa del consumo de carburante.

El ,peso d~ carburante consumido se determina.n\ en cada
una de 1As condiciones defunc1onamiento definidas' en el pá
rrafo 3.2. Este peso seri. rÍlferld6 lO la unidad de t1elnPO,

5.6. E:cpre_ de loo re81iltadoo de las medUlas.

Los- va.lores Q'Il' as! como 105 consumos Cll, refiriéndose n
l\ Cada una de las condiciones indic&das en el párrafo 3.2, &erAn
referidoS a la rnISrol! UnIdad de tlel11l1O para la aplicación de
los coet1c~entes .de ponderación y loscélculos relativos .a la
detel1nllll!Clóll dé! pOS<) ponderado de nldroeo.rb\troa y dé! con
sumo posderado de carburante

..7. Precisión <le las _Ulas.
5.7.1. La presión en el saco durante la medida de los YO-

!úmenes se medirá. a ± 1 milbnetrode Columna de mercurio.
5.7.2. La depresión en. la adInIsIPD se l11edlria ± 8 mIlline.

tres ~. C<llwnnade tt>erOfIrIo.aPl'O'l\lnadal11ente.
5•.7.s. La ~OCIdad del ve_ se tmnará sObre loa ro

dllloa Y. se l11edJrí> a ± 2 Km//I.. apr()Xlmadll11ente.
5.U. la Cl!ntldad de gaSeó emitida se l11ed1ri. a ±5 por 100.

aproxl~dlUl\ente.

5.7$. .Lo;tl!rnt>eratura de-loo psea en·la l11edJda dé! vo-
lum.mse.~ a ± 2<' C. aproX!l»adaI11e"te. .

s.M. Los cOIltenldoa en hIdrocarbUros se l11edlrAn. en su
ca.so.con::1J,Il,aprecü;16n de ±5por:l00,sln tener en cuenta
l~ precj,$1ópde los' gase&-patrón.

5.7.7. El co_1110 de carburante le medlrA a :1: 4 por 100.
apl:O"lrnadal11Onte.



8. O. del E-Núm. 186

\'-..=,..,....J'II
\

1) v6...... ,_/
detalle

29 julio 1970

-34-

ENSAYO DEI, !:'Il'C In

i) Véass da
talle-,,

I
I

11913

a) Aap1rao16n directa bo!
jo d6bll depreei6n

Derivaoi6n

:\

5&00

b) Asp1raoi6n indirecta
bajo d6bil dapreai6n

mwlade _

oontrol

--
i) V6ue\

deta11e'--

i) C-x16n da
la der1vaa16n
~ del 8&00

'I&111111a da
oOAtrOl _

o) Aspiraoi6n dirS9ta
con dobla oircuIto

_ tUi

d) Ventllao16n del oarter
oon wlvula de contrcl
\S1 s:tco debe conectareo
al orificic de ventilaci6n)



]]914 B O. d!'l E.-Núnl.}80

A ')\o E '" O 7

ESpeCifleat:itUles del 'carburante de referencia (1)

Limites y unidades Método

----·-__1 --

18 ±4 % vol. AS'Í'M (2) D 1.319-66 T.
35±5 % vol.

resto
mino iBO minutos ASTM (2) D 525-55.

más, 4 ttlg/lOO ml. ASTM (2) D 381-64.
mlfi. 50 ppm.

en peso 0,003 ± 0,015 % ASTIl[ (2) D 1.268-64 T.
0,57 :!; Q,Q3 gIL AS'I'M (2) D 528-66.

cornplie8to automóvil
sin .¡:jreetgar

ninguno

Núnlero de octanos «!Itesearch.» o" , •• ,_, o..... O" ., •••• o,> O" o •• o •• 0'_ •••

Densldad a 15/4" C, ' .
PresiáIl de vapor Reid o.. 'ro •• ; o.. o., oo. o,. o..... o" o••••• o., o" o••

D<6tUac1ón :

Pwto inicial:

- 10 por 100 vol. o•• ", o.> n. '" o" .n o•• o"

- 50' pOr 100 vol. O" o., ••• H. o" o.. o., o••
-' 90 pOr 100 vol. » •••.• o., o" o•• O" .»
Punto final •.. .
- residuo (% vol.) o., >,. o', .~. o" ••.• o" o., o•• o.,

- péIxUdas (%' vol.) o., '.' '" •.. o., .', o.' •.• o.. ",> o.. ••• o.. o.. O" ...

Composición en hidrocarburos:,
- 01_ ... ... ... ... ...... '" ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..• ... ... ...
- Aronlátlcas 0'_ 0'_ O" o •• · o,, O" 0'_ o,> o,. o., o•• n •••• n. o•••• , o" o ••

- Saturadoa ... ..• ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Perto<b:; de 1nducciétn ..• o.. o.. • •.• ,;.. o., o., o•• o', ;., •.•• Oo _ ' o.'
G<>InRs actual." oO' ••• ••• .
Ant1oX1dan.te.. ... ... o.. o" ••• '._ ••• ••• ••.• ••• '" ••• 'Ú ••• .., ... • ot .... 'oo••••

Cón.teIl1do eI'1 azUifre ... .... ...• ;.. •.. ..• ..0 ..•• oo' .... u.

C<lIntenldo .., plomo Oo. Oo, ... 'Oo .... ... ..' ", ... Oo' Oo' ... ••• ...

-.·tipo de .(fBCavenger» .... "'...•.•••• "':0 .•••••.. '~o ••• .~. '" 'H
- compuesto orgánico de plomo ... '" ...
otros aditivos ... ... ... ... ... ... ." .. , .

99 ±I
0.742 ± 0.007

0,6 ± O,(}4 bars.

50 ± &:' C.
100 ± JO( C.
i6tH 10' O.
::95 ± 10< C.

má]L 2
máx;. 1

ASTM (2) D 908-67.
ASTM (2) D 1.298-67.
ASTM (2) D 323-58.

ASTM (2) D 86-67.

(1) Pata la fabricaCión del carbUian1¡e de reft'!'.encta deben ut1l1zarse Ünicamente lss gasOlinas de ba;se producidas corrien
temente por la lndustria pettohfera euroPea, .con eJ;;cluS16n ·qelos cp-rtes noconvenctonales, tales como las esencias de pJ:ról1sis, de
«cracklnp t6rmioo y elbe~ol.,.· ..... ." '.....

(2) Abreviatura de «Ametl~n SQcietyfor. Tet!tin.i;' and !4a~I~~,.,1-916 Race Bt., Phlladel¡mta, Pensyrvanla 19103, ~tados
Untdó5 de A;tnérlca. LucifrfUJtDdicad:'W' d~Uf¡$ctfllgyl!)ntefl,alane1&6q',enel curso del cUa1ha· sido adoptada o enmendada. una
nqrma, En '4aso de modlftoactóD ~;tU1a,q;yana.st'l~ .•~CQnttnU~rán siendo apltcableslas oortg,aS adoptadas durante los
afioaClta.d08. en este anexo,8'men08qll.St(XtIUl,laspartEil5 del Acuerdo 4",1958 Que apliquen el ,presente Reglamento convengan
reemplazarlaS ?or normae. postert()1'eB.

Lo que lO l1a<e público partl cooooiUlien;oll"l'el'a! , en
relRc1ón con el texto del ¡l"""rdQ~ hQll)ologa,c¡ón .;j¡>\lll!Z'"
de vehleulos automálllloo v..tl!JiílRdo en.el<iQQlelJn; Qtlélt.ldel
Estado> de lecha 3 \141 IIII1!V .\141 I~.

Madrld. 26 de junio de 19'10..;..,E¡ ~é<1'e~Q _emlTécnico.
JOSé Aragon" VIlá.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 16 de iulio delB70JJor la que s, aprue~

ban al Consorcio de compens~ .·4e.Seguroslas
pólizas del Sefl1tto áe CréálWIllaE~ en
sUS modalidades «globfil»y «glQQaI espeCÜll» de
riesgos cmnerciale8.

IlUstrísimo sefior:

Por orden ministerial de 28 de febrero de 197& fueron aproba~

dos varios modelos dePóllZas<.lel ~d~:9r~itQaJa.E$POl'~

tncl6n, que ya viene util1zando·1a,~ón,~Cl~:tle.Ri~sgosCo

merc!RI." del Consorcio \141 ~<ltl de:~E!;te 0l'gR
nismo ha propuesto 'rec1etltemente ~tlvmode1ó'c<:le::lÚil~·.interés
para nuestra polill"" .expo\"Úl<dO<Q, que e~ "¡<~Ie"te a
la. clase. denominada. globál yglOijal ~1,:el.QIlll1 1UI
merecido la conformld8d\141 lOS <JentJ!l>l!.~~ de ~e
Departamento. P<>r ello. previo, él lllf"""e t&Vorll!>1&.d"¡ Mil"l"
terio de Comercio y en .ueo dI> "la' autoriZ¡l.II1ti,1',~te:nlda.en el
articulo teréero del Decte~ley.ll1gJ¡'().-de·rodeenero,esteMi~
nisterio ha tenido a· bien disponer';

L Se aprueba el modelo déootld~~;tle~ g~Mta;hrs .para la
. póliza de~ que se une a Ja presente' ()r,deo; ,yqueUtilJz.!ttá
"' Sección ll:s¡¡ecla¡ de !l1e!ll!Q$~".~~én/lel
ConRa1'e1o deCompeusadón deSegux06 enlacontTatación' de

las .ola. global y global especial a que se refieren los aparta
dos pJY el del artícUlo ,H del Decreto 2881/1966; de 10 de no-
vle¡ntn,¡. .

2. '~.confirman las tarifas queba~tael.PrEaenteeran de
a.plicación, para. este aseguramiento de los riesgos comerciales de
~I<\¡l.

3. _':8Utol'iza al Copsorci9_de Compel1BaCión de Seguros para
que •...J.()s'. eJempla:res .que f0i'trlalice d~'la.e pólizas. ~U1lciada:s
haga ",ttJlslón a la p_te Qrden y al «BOJetífi 0f\clá,1 del Es
tado».en. que se publiqUe. sin~esldad <le reproducir los COTres
p<>ndlentes. condicionados .g~aJ.es.

Lo que comunico a V. l. Pata su conooimiento y efectos.
DiOSfirUarde a V. 1, muchós años.
Madrid, 16 de jullode 1970,

MONREAL LUQUE

Ilmo. SI'. Directo1' generalc1el T-eso}'oy Presupuestos.

ANEXO QUE SE CITA

POLIZAS GLOBAL y GLOBAL ESPEOIAL

Riesgos comei'ci.ales

CONDlCIONE3 GENERALES

Artículo prelimi!UU';4ajO-iadenoIDinación de «Consorcio» se
entenderá .designado el Consorcio de <.:::Qmpensación de. seguros.
!lajo ladenOmln",,\.ófi iIe «Aqurado>"" entenderá ooign¡l4a la
Efupresa-expt)ttade'a {(t~t.klil.d-deC,~to) que' contrata con el
Consore1i)-el presente .Seguro. menef~ciaño» es la persona o Enti
dad q\le, eL ~rado puede des1$har para el percibo de las
1ndemnlzaciones derivadas de este contrato.

OB.IETO y ALCANCE nEL SEGURO

Artículo!." COhertura.-Confonnea las condiciones gene~

raJa ,y,"~culares.de la preaentepów.a. y de acuerdQ -con las
dispósic1~queregulan el 8egurode Crédito a la. Exportación,


